
Universidad de Extremadura. Localidad: Badajoz/Cáceres. Vicegerente.
Nivel 28. Grupo: A. Complemento Específico Anual: 15.278,42 euros.
Adscripción a Administración: A1/A4.

Puesto de procedencia: Jefe del Servicio de Intervención y
Auditoría. Nivel 27. Rectorado. Universidad de Extremadura.

Localidad: Badajoz.

Datos personales del adjudicatario: Apellidos y nombre: Manuel
Jiménez García. Número de Registro Personal: 0879548124 A2500
Grupo A. Cuerpo o Escala: Titulados Superiores Junta de Extrema-
dura. Situación: servicio activo.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se dispone la realización del sorteo
público que ha de determinar el orden de
actuación y prelación de los aspirantes en las
pruebas selectivas derivadas de la Oferta de
Empleo Público para 2002.

El Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aproba-
do por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, dispone en su artí-
culo 15.2 la realización de un sorteo para la determinación del
orden de actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas.

Del mismo modo, el artículo 29.3 del referido texto legal, estable-
ce que se realizará un sorteo público para dilucidar el posible
empate que se pueda producir entre los aspirantes integrantes de
las Listas de Espera que se constituyan.

Visto lo dispuesto en dicho Reglamento, esta Dirección General de la
Función Pública, en uso de las atribuciones que tiene conferidas.

D I S P O N E

Primero.- Realizar sorteo público por el que se determinará el
orden de actuación de los aspirantes para todas aquellas pruebas
selectivas que deriven de la Oferta de Empleo Público para 2002,
en la que sea necesario la ordenación de los mismos.

Segundo.- La letra resultante del sorteo a celebrar, determinará el
orden de prelación de los aspirantes, en caso de empate, en
todas las listas de espera que se constituyan, tanto las derivadas
de las pruebas selectivas que se celebran en ejecución de la Ofer-
ta de Empleo Público de 2002, como de aquellas que específica-
mente se generen conforme a lo dispuesto en el artículo 30 del
Reglamento General de Ingreso.

Tercero.- El referido sorteo se celebrará el día 19 de abril de
2002, a las 9:30 horas, en la Escuela de Administración Pública
de Extremadura, Avenida de la Libertad, s/n., de Mérida.

Cuarto.- Para la celebración del mencionado sorteo se constituirá
una Comisión compuesta por los siguientes miembros:

Presidente: D. Pío Cárdenas Corral.

Vocales: D. Nemesio J. García Montero.
Dª Manuela González Delgado.
D. Fernando García Sánchez.

Secretario: D. Evelio Gómez Pache.

Mérida, 5 de abril de 2002.

El Director General de la Función Pública,
TOMÁS GUERRERO FLORES

RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se dispone la publicación de la
relación de aprobados en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 11 de
junio de 2001, para el acceso a puestos
vacantes de personal funcionario del Cuerpo
de Titulados Superiores, Especialidad
Letrados de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 11 de junio de 2001 (D.O.E.
Extraordinario nº 1, de 18 de junio) se convocaron pruebas selec-
tivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS



del Cuerpo de Titulados Superiores, Especialidad Letrados de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, el Tribunal de Selección
correspondiente ha elevado a esta Consejería la relación de aspi-
rantes aprobados por orden de puntuación total obtenida.

Visto lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma, así como
en la Base Novena, párrafo sexto, de la Orden de 11 de junio de
2001 por la que se convocaron las pruebas selectivas, esta Consejería
de Presidencia, en uso de las Atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero.- Hacer pública la relación de aspirantes que han supera-

do las pruebas selectivas, ordenada según la puntuación total
obtenida, y que figura en Anexo de la presente Resolución, corres-
pondiente a la Especialidad de Letrados.

Segundo.- Contra la relación de aprobados emitida por el Tribunal
de Selección correspondiente, que se hace pública mediante la
presente Resolución, los interesados podrán interponer recurso de
alzada ante la Consejería de Presidencia en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, sin perjuicio, de que los interesados pueden
ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente.

En Mérida, a 12 de abril de 2002.

El Director General de la Función Pública,
TOMÁS GUERRERO FLORES
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 5 de abril de 2002, por la que se
da publicidad a la convocatoria y a las bases
específicas por las que ha de regirse el concurso
ordinario para la provisión del puesto de trabajo
reservado a funcionario de Administración Local
con habilitación de carácter nacional del
Ayuntamiento de Alcuéscar.

El Real Decreto 1.732/1994, de 29 de julio, que regula la provi-
sión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-

tración Local con habilitación de carácter nacional, determina, en
su artículo 13, que el Ministerio para las Administraciones Públi-
cas, en coordinación con las Comunidades Autónomas, aprobará el
modelo de convocatoria conjunta con determinación de las bases
comunes de los concursos. Éstas, junto a las especificas que esta-
blezcan las Corporaciones Locales, y de determinación autonómica,
constituirán las bases por las que han de regirse estos concursos,
que serán convocados por los Presidentes de las Corporaciones
Locales y publicados simultáneamente por el órgano competente
de las Comunidades Autónomas.

Por su parte la disposición final segunda autoriza al Ministerio
para las Administraciones Públicas para dictar las disposiciones
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